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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI  

j08cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  

 Santiago de Cali, veinte (20) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

  

Auto No. 984 

 

Este despacho dentro de las facultades  otorgadas por los artículos 169 y 170 del C.G.P 

procede a decretar de oficio la práctica de pruebas, las cuales se hacen necesarias para 

la verificación de los hechos materia del proceso. 

 

Se aportó en la diligencia de inspección judicial, solicitudes a la Agencia Nacional de 

Tierras para la expedición de la Resolución No. 441 del 30 de julio de 1992, expedida 

por el Incora de Cali, igualmente, respuesta de la Agencia Nacional de Tierras en la 

cual solicitan al peticionario, entregar una información precisa a fin de establecer o 

expedir la copia solicitada, así mismo se observa dentro de la documentación que la 

Agencia Nacional de Tierras en otro comunicado, remite copia de Resolución No. 441 

del 31 de marzo de 1992, donde se adjudica un bien en el municipio de Buenaventura. 

 

Bajo esta circunstancia, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Se ordena oficiar a la Agencia Nacional de Tierras, a fin de que expida 

con carácter URGENTE, copia de la Resolución No. 00441 del 30 de julio de 1992 

expedida por el Incora Cali, donde se adjudican unos baldíos, igualmente se remitirá 

con la solicitud, copia del certificado de Tradición del Inmueble No. 370-817837 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali.  

SEGUNDO: En igual sentido, ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Cali, para que expida copia de la Resolución No. 00441 de 30 de julio de 

1992, que se encuentra registrada dentro de inmueble con matrícula No.  370-817837. 

TERCERO: Requiérase a las partes, a fin de que colaboren con la práctica de esta 

prueba oficiosa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

  
 

  

LEONARDO LENIS   

                         JUEZ  
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